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P&ECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............•....................
Seniestre ................ . ..........
Año ...........................................
AyunKimientcs de la Provincia,

8fio .............................. . .........

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Ixw .uscripeiones se solicitarán de la .•Uminijíració* 
h Arbitrio! Provinciales (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
Jiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
»n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números qne se reclame», después de transcurri- 
los cuatro días desde su publicación sólo se servirán ni 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
J pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 peseta'*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For cada linea o fracción que ocupe cada anuncio a 

documento oficial que se inserte, declarado de pag-, 
trrs pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de sel pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro a
' isas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

, 'x>s. derechos de publicación de números extrnordin 
rio: y sunlenientos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios oMigadoe al pago sól.; se insertaran 
p rano abono o cuando haya persona en la capital Que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del F.*rmr Sr. Goher 
nador civil por oficio, • exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplai 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Óf t c ja l  se halla de venta en la Tmrre' ti 
dd Honor Pipnatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

'ESTE PcMOEMCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LO‘ DOMÍNCOS

ínirndiatamrnie que los sefiOTes Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de con- 
rcnibre. donde permanecerá hasta el recilio dd siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, trajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días la 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa (Código Civil*

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SÍCCIOH CBARn
Núm. 4.489

Delegaíián de Raí nda

Anuncio de súbala
Con esta fecha he acordado se sa

quen a subasta pública las siguientes 
mercancías: .

Primer lote: Sesenta y seis pares 
de medias de nylón, valoradas en pe
setas 2.640.

Segundo lote: Sesenta pares de me
dias dednylón, valoradas en 2.400 pe
setas.

Tercer lote; Cuarenta y dos pares 
de medias de nylón, valoradas en pe
setas 2.100.

Cuarto lote: Una motocicleta mar
ca ^Gitlet”, usada, valorada en pese
tas 3.000.

Quinto lote: Once discos gramofó
nicos de 30 y 25 centímetros, valora
dos en 1.740 pesetas.

Sexto lote: Nueve relojes de pulse
ra, marca “Basis-Watch”, y diecisiete 
extensibles, valorados en 1.520 pesetas.

Séptimo lote: Veinticuatro válvu
las de radio de íiferentes tipos y cin
co máquinas fotográficas, marca 
“Bobi”, valoradas en 754 pesetas.

Octavo lote: Veinticuatro plumas 
estilográficas de distintas marcas y 
treinta y siete bolígrafos, valorados 
en 1.400 pesetas.

Noveno lote: Treinta y cuatro me
tros de tul, diez metros de terciopelo 
blanco y ocho pañuelos de fantasía, 
de seda japonesa, valorados en pese
tas 2.020.

Décimo lote: Veintitrés válvulas de 
radio de diferentes tipos, valoradas en 
460 pesetas.

Undécimo lote: Quince fajas de 
caucho, cuatro trajes de baño de se
ñora y un trozo de tul, valorados en 
890 pesetas.

Duodécimo lote: Treinta y cinco 
pares de agujas de hacer punto, seis 
dijes, dos brochas de afeitar, tres pa
res de medias de nylón, tres estuches 
maquillaje y cuatro bolígrafos, valo
rados en 206 pesetas.

Décimoteraero lote: Veinticuatro 
rodamientos a bolas, americanos, 
t:cinta y dos piñenes para bicicleta, 
tres dinamos y un farol, siete cadenas 
de acero, de distintos tam ños, para 
bicic’eta y moto, valorados en pese
tas 4.275.

Décimocuarto lote: Ciento treinta 
y dos frascos de esmalte para uñas, 
veinte cajitas de crema maquillaje, 

sesenta pastillas de jabón tocador, 
marca “Lux”, veintitrés pulseras de 
metal plástico, quince tarros de cre
ma “Pond’s”, cuatro máquinas de afei
tar, setenta y ocho alicates corta- 
uñas, nueve cepillos para dientes y 
once “Juva-Tex”, valorados en pese
tas 1.811.

Condiciones para la subasta
l .9 La subasta se llevará a cabo el 

día 23 del actual, a las diez de la ma
ñana, en la Delegación dc Hacienda 
de esta provincia.

2 .? Se verif eará por pujas a la 
llana, sin que se admitan po turas in
feriores al precio de tasación, adju
dicándose la mercancía al mejor pos
tor.

3 .a Será de cuenta del adjudicata
rio el pago de los anuncios y dere
chos reales de transmisión, y usos y 
consumos.

4 .? Los géneros objeto de esta su
basta podrán ser vistos en la Secre
taria del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación los días 21 y 
22 del actual mes de septiembre, de 
diez a doce de la mañana.

Zaragoza, 9 de septiemb e de 1954. 
El Delegado de Hacienda, A. Illán.

M.C.D. 2022
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SECCION
Núm. 4.491

Jefatura de Obras Públicas

Nota-anancio
“F’éctHcas Rpun’das dp Zaragoza”, 

Snc'?dad Anón'ma, con domicilio en 
Zaraífoza fcalh de San Miguel, nú- 
morn 10). solicita autorizarión para 
instalar una línea de transparte de 
eneróla eléctrica a alta tensión, que, 
pr.rtípndn desde 1a subestación de 
t-ansformarión dP La Almazara, ter
míne en 1a do Vual c’ase nue se ins- 
taiarA en 1n Fabrica de “Acumulado
res Tudnr” en 7ar-qoza. d"sarro11An- 
dn=;n tndn el trazado dentro de este 
término municipal.

La longitud fota1 d= la linea es de 
625 motrne: la potencia a transpor
tar. do 3 000 K V. A. a 1a tensión de 
30 non voltios con corriente alterna, 
tríFés’cn dp 50 periodos ñor secundo.

La línea n^r^e de la subestación 
transformadora de Aimozara para 
cuzar a ñoco 1a carrete-a nacional 
(íp f n^roño a Zaragoza en =u punto 
kilométrico 155 4'15. y continuar, bor- 
dpando los terrenos de la fábrica 
“Tudnr” con una poligonal de án
gulos muy abiertos.

Se solicita la Imposición de ser- 
vldumbrp Forzosa dp pogo de corrien
te piéotr?ca cobr^ lo<; obras y terre
nos de dominio núbllco v sobre los de 
propiedad particular afectados por el 
trazado, cuya relación es la siguiente:

Término mtm'rtpa! de Zaragoza
Herederos d° Bies Laianza, Carre

tera de Logroño a Zaragoza, y So
ciedad Española del Acumulador Tu- 
dor.

Lo aue se hace público para oue 
en el plazo de tre'nta rilas, contados 
a partir dp la publicación de esta 
nota-anuncio en e! “Boletín Oficial* 
da 1a prnv’nc’a puedan presentar re
clamaciones los nue lo estimen con
veniente, quedando el provecto a dis
posición de! público en Tas oficinas 
de Obras Públicas (Sección de Fo
mento) durante las horas hábiles de 
despacho.

Zaragoza. 4 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe accidental, Antonio 
Colom.

♦ • *
Núm. 4.492

“Saltes Unidos deí Jalón”, S. A., 
con domicilio en Zaragoza (calle de 
San Miguel, número 10), solicita 
autorización psra instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión que, derivada de la ya 

existente en Magallón, Luceni y Pedro- 
la, propiedad de la Sociedad peticio
naria, termine en la subestación 
transformadora que se instalará en el 
pueblo de Magallón, desarrollándose 
todo el trazado dentro de este tér
mino municipal.

La longitud total de la linea es de 
485 metros; la potencia a transportar, 
de 100 K. V. A. a la tensión de 15.000 
voltios, con corriente alterna trifásica 
de 50 períodos por segundo.

La linea parte de Magallón, Luceni y 
Pcrirnla, en el poste siguiente al cru
ce con el ferrocarril de Cortes a Bor- 
ja, con una linea recta hasta el ca
mino de la Vega, frente a la finca de 
D Constantino Barrios, p^ra, con un 
ángulo abierto, llegar a la subesta
ción de transformación que se Insta
lará en la finca de D. Luis Pérez Ci’- 
tué. Junto a la carretera de Gallur a 
Agreda.

Se solicita 1a imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
e’éctrica s^bre los terrenos de domi
nio público y privados afpetados por 
el trazado, cuya relación es la si
guiente;

Ténnino mtrnfcfpaf de Magallón
D. Tomás Moretes, 0. Luis Tolosa, 

D. Bienvenido Gómez, D. Constanti- 
nr Carreta. D. Eugenio Fra^a, D. Vic
toriano Moreno. 0. Angel Rodríguez, 
Camino de 1a Vega, recinto fábrica 
do D. Constantino Barrios y recinto 
fábrica de D. Luis Pémz CIstué.

Lo aun se hac3 púbHco para que en 
e1 plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta nota- 
anunclo en el “Boletín Oficial” de 13 
provincia, puedan presentar reclama
ciones los que 1o estimen convenien
te, quedando P1 proyecto a disposi
ción riel público en Tas oficinas de 
Obras Públicas (Sección de Fomento) 
durante las horas hábiles de des
pacho.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe accidental, Antonio 
Colom.

* * *
Núm. 4.493

"Saltos Unidos dol Jalón”, S. A., 
con domicilio en Zaragoza (calle de 
San Miguel, número 10), solicita 
autorización para establecer una li~ 
rea de transporte de energía eléctri
ca a alta tensión, que, partiendo de 
la ya existente Ricla-La Almunia, pro
piedad de la Sociedad peticionaria, 
termine junto a la fábrica de D. Ra
fael Aznar, en las proximidades del 
rio Jalón, en Riela,

I La línea consta de una sola alinea
ción recta de 358 metros de longitud; 
tendrá una tensión de 8.000 voltios 
para una potencia de 100 K. V. A., 
con corriente alterna trifásica de 
50 períodos por segundo.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de domi
nio privado afectados por la línea, 
que figuran en la siguiente relación:

Término municipal de Riela
D. Antonio Romeo Poza, D. Miguel 

Escolano Blasco, D. Miguel Escolano 
Martin, D. José María L a h u e r t a . 
D. José María Sánchez Ferrer, doña 
Isabel Casas, D. Tomás Peirona, línea 
telegráfica, hermanas Guerrero, 
D, Antonio López, D. Tomás Peirona, 
0. Pedro Vera, D. Rafael Peralta, 
D. José María Vera, y hermanas Gue
rrero y D. Rafael Aznar.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta nota- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
p:ovincia, puedan presentar reclama
ciones los que lo estimen convenien
te, quedando el proyecto a disposición 
del público en las oficinas de Obras 
Públicas (Sección de Fomento) du
rante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe accidental, Antonio 
Colom.

Núm. 4.477

Magistratura de Traba jo núm. 1

D. Juan Antonio del Riego, Magistra
do de Trabajo número 1 de esta ca
pital;

Hago saber: Que para hacer efectl’ 
vas las responsabilidades impuestas 
por la Mutua de Accidentes de Zara
goza, instituto Nacional de Previsión 
y Montepío Nacional del Vidrio, Ce
rámica y Similares a D. N a z a r i o 
1 borle Rivas, con domicilio en Taus- 
te, en los expedientes de apremio gu
bernativos tramitados bajo los núme
ros: A. 206-54, por débitos a la Mu
tua de Accidentes de Zaragoza, por 
un importe de principal de 1.582’10 
y 335 pesetas para costas; 637-54, 
Instituto Nacional de Previsión, por 
¡a cantidad de principal de 4.105’40 y 
850 pesetas para costas; A. 909-53, 
Montepío Nacional del Vidrio, Cerámi
ca y Similares, por la cantidad de 
principal de 899’41 y 945 pesetas para 
costas; A. 782-53, Instituto Nacional 
de Previsión, por la cantidad de prin
cipal de 119’01 y 540 pesetas, y 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1523

A. 1.143-53, Instituto Nacional de Pre
visión, por la cantidad de 1.879’33 y 
1.095 pesetas para costas.

Haciendo un total de principal de 
8 585’60 y de 3.315 pesetas para cos
tas. | । ।

Sin perjuicio de la liquidación que 
resultare, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por una sola vez, los 
bienes que luego se dirán, y cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente, a 
las once horas de la mañana del día 
22 de septiembre, en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
y en la del Juzgado comarcal de 
Tauste.

Los bienes que se subastan son los 
siguientes: ,

Una camioneta, marca “Ford”, ma
trícula SS-5652, fecha de matrícula 
10-8-49, número del motor 7.872.090, 
potencia de 6 HP., clase de carburan
te gasolina, tara 1.500 kilogramos, 
carga máxima 1.000 kilogramos, peso 
total 2.500 kilogramos. Valorada en 
17.000 pesetas.

Una radio, marca “Telefunken”, con 
dos mandos, cinco lámparas en buen 
uso y funcionamiento, color nogal, 
foima rectangular. Valorada en pe
setas 2.800.

Para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
mesa de esta Magistratura o Juzgado 
citado, el 10 por 100 de la tasación y 
exhibir documento que acredite su 
personalidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas posturas que no cu- 
Uan el 50 por 100 de la tasación, 
previniendo que los bienes embarga
dos se encuentran depositados; la ca
mioneta, en la persona de D. Nazario 
Iborte Rivas, y la radio, depositada 
en la persona de D.« Carmen Cardona 
Larrodé, domiciliados en Tauste

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. — Juan Antonio del Rie
go. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continua, 
ción se mencionan, los siguientes do
cumentes para 1954, pudiendo pre
sentar hs vecinos contra aquéllos las 
reciamacicncs que estimen conve- 
nicnces-

Cuentas municipales
4 496.—María de Huerva 

(año 1953)

Cuenta de caudales 
4.449. —Biota.

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.

4.496— María de Huerva 
(año 1953)

4.499. —Biota (año 1953)

Núm. 4.438 
AGU1LON

Habiendo sufrido un error en el 
anuncio subasta de los aprovecha
mientos comunales para 1954-55, de 
los montes de este municipio, se rec
tifica en la forma siguiente; En la 
línea catorce del párrafo primero de 
dicho anuncio, en donde dice “l-9 de 
los corrientes, debe decir “del 20 de 
junio último”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Aguilón, 6 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, P. O.: (ilegible).

Núm. 4.466
ASIN

El día 22 del actual mes de septiem
bre, a las once horas de su mañana, 
tmdrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Alcalde, o la ael Concejal 
en quien delegue, la subasta de los 
pastos del monte denominado “Dehe
sa de Bartieco”, y p .ra el año forestal 
1954-55, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria del mismo.

Si por cualquier circunstancia no 
pudiera celebrarse dicha subasta o 
quedara desierta, se celebrará otra 
a los cinco dí.s de tran currida la 
piimera, con idénticas condiciones.

Serán de cuenta del rematante el 
pago de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la piovincia y cuantos 
gastos se originen en el expediente 
hasta la adjudicación definitiva.

Asín, 2 de septiembre de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.462 
ESCATRON

Por el plazo de veinte días hábiles, 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se 
admitirán, durante Ia5 horas de nueve 
a una, las proposiciones para optar 
a la subasta de aprovechamiento de 
pistos del monte de “La Caballera”, 
inúmero 83 del Catálogo, para el año 
forestal de 1954-1955, bajo el tipo en 
alza de 30.000 pesetas.

La apertura dc plicas, cuyas pro
posiciones deberán ajustarse al mo
delo que al final se inserta, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial a las 
once horas del día siguiente después 
de haber transcurrido los veinte días 
de la publicación del anuncio.

A las proposiciones de plicas se 
acompañará el resguardo de haber 
constituido el depósito del 5 por 100 
del tipo de subasta como garantía 
provisional, y la declaración de no 
hallarse los Imitadores incursos en 
ninguna de las incompat.bindades o 
incapacidades que deteiminan los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

Escatrón, 29 de agosto de 1954^—El 
Alcalde ejerciente, A Ramón.

Modelo de proposición
D........ vecino de ...... . de ....... 

años de edad, de estado .......  profe
sión ...... . enterado del pliego de con
diciones aprobado para el arriendo 
de los pastos del monte “La Caballe
ra”, para el año forestal 1954-1955, 
acepta todas y cada una de ellas, y 
ofrece por su disfrute la cantidad de 
...... (en letra) ......  pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 4.487
GR1SEL

Haciendo uso de las facultades que 
concede ci articulo 89 ael Real Decre
te de 17 de octubre de 1925, y de 
acuerdo con lo d.spuesto por la Di
rección General de Mentes de fecha 
3G de noviembre de 1948 (“Boletín 
Oficial” de diciembie del.mismo año), 
este Ayuntamiento ha acordado cele- 
biar en esta Casa Consistorial, el día 
18 de los corrientes y hora ae las once, 
la subasta de los pastos del monte de 
“La Diezma”, núm. 243 A, del Catálo
go de los de utiliaad pública, para 
1.500 cabezas lana.es, tasadas en pe
setas 37.500 en alza y por el año fo
restal 1954-55.

Dicha subasta se celebrará con su
jeción al pliego de condiciones facul
tativas inserto en el “Boletín Oficial” 
dt esta provincia de LO ce julio del 
ccrriente año y además estará de ma
nifiesto en la Secretada da este Ayun
tamiento.

Caso de quedar desierta dicha su
basta se celebrará la segunda el 28 
del mismo mes, a las mismas horas y 
condiciones que la primera.

Lo que se hace públ'co para cono
cimiento de las personas interesadas 
en dicha subasta.

Grisel, 1 de septiembre c'e 1954. — 
Éi Alcalde, Bonifacio Tejero Torres.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.486
LA MUELA

A las once horas aei día 3 del pró
ximo mes de oCiuDre, bajo la presi
dencia uel señor Alcalde o la del Con
cejal delegado, y con sujeción a las 
conOxCiOnes facultativas del Pian ge
neral ue apruvecnamtentos forestales 
pubncauo en el “boletín Oficial” de 
la provincia, extrcOidinaiio de f-cha 
20 de juno último, y al pliego de con
diciones económico - auministrativa9 
aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ael oía 29 de agosto último, 
y que se hallan ue manifiesto en la 
Secretaria del mismo, y bajo el tipo 
de tasación que luego se expresará, 
tendrá lugar el arriendo en pública 
subasta de los siguientes aprovecha
mientos para el año forestal de 1954
1955.

Caza
Vedado de caza número 104, corres

pondiente a la finca denominada “De
hesa Boyal”, de la pertenencia de este 
Municipio, lindante: Al Norte, Dehesa 
de Manuel Juan Aured; Sur, con mon
tes de “La Plana”, y Este, con dehesa 
de las señoras viudas de Moncasi. Se 
halla atravesada de Oeste a Este por la 
carretera general de Madrid a Fran
cia. Su cabida es de 500 hectáreas, y 
e' tipo de tasación, de 6.000 pesetas 
en alza, siendo el tipo de duración 
del aprovechamiento durante todo el 
año forestal de 1954-55. .

Todos los gastos de esta subasta y 
anuncios serán de cuenta del rama- 
tan te.

Caso de resultar desierta esta pri
mera subasta por falta de Imitadores 
se celebrará segunda subasta en el 
mismo local y hora, y bajo las mis
mas condiciones y tipo ce tasación, 
el día 10 del mismo mes.

La Muela, 3 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, Manuel Marta.

Núm. 4.486 
LA MUELA

A las doce horas del día 26 del ac
tual, bajo la presidencia del señor Al
calde o la del Concejal en quien de
legue, y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas número 2 del 
P an general de aprovechamientos 
forestales publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, extraordina
rio del día 20 de julio último, y al 
de las condiciones económicas apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
del día 29 de agosto pasado, y que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, tendrá 
¡ugar en esta Casa Consistorial la si
guiente subasta pública p: ra el apro

vechamiento de pastos durante el año 
forestal 1954-55.

Monte núme.o 1-B del Catálogo, 
denominado “Dehesa Boyal”, para 
500 lanares y 50 cabríos, bajo el tipo 
de tasación, en alza, de 12.000 ptas.

Caso de resultar desierta la subas
ta por falta de licitadores ¡.e celebra
ra segunda bajo las mismas condi
ciones y tipo de tasación, en el mis
mo lugar y hora, el día 3 uel próximo 
mes ae octubre.

La Muela, 3 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, Manuel Marta.

Núm. 4.460 
LAS CUEREAS 

Anuncio de subasta
De conformidad al Plan de aprove

chamientos en los montes de utilidad 
pública, que- aparece inserto en el 
“Boletín Oficial” extraordinario de 
esta provincia del día 20 ue julio pró
ximo pasado, y al acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento en el día de 
hoy, se anuncia la enajenación, por 
medio de subasta pública que se ce
lebrará en esta Casa Consistorial al 
tercer día hábil siguiente al en que 
expiren los veinte días, t.mbién há
biles, del en que .aparezca e^te anun
cio en el “Boletín Oficial”, a las die
ciséis horas, de,Jos pactos uel monte 
de propios, número 106 uel Catálogo, 
denominado “La Dehesa”, para 500 
reses lanares, por el tipo de tasación, 
7.500 pesetas.

Las Cuerlas, 5 de septiembre de 
1954.—El Alcalde, José Luna.

Núm. 4.4.68 
LOS FAVOS

El día 28 de lo» corrientes, a las 
horas que se expresarán, tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial las su
bastas de pastos, según lo pliegos de 
condiciones que se hallan dg mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

A las once horas: Pastos de la “De
hesa Baja”, p ra 1250 cabezas de ga
nado lanar. Tasación, 6250 pesetas 
anuales.

A las doce horas: Pastos de la “De
hesa Alta”, para 70 cabez s do ga
nado lanar. Tasación, 1.750 pesetas.

Caso de quedar desierta por falta 
de licitadores, se celebrarán otras se
gundas el día 6 del mes siguiente, a 
las mismas horas que las señaladas 
para la primera y con iguales tipos 
y condiciones.

Los Fayos, 8 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, Juan B. Juste.

Núm. 4.470 
MALP1CA DE ARBA

Con arreglo al Plan general de 
api ovechamlentos forestales publica- 
q ó en el “Boletín Oficial” extraordi
nario de esta provincia conespon- 
cáente al 20 de judo último y al plie
go de condicione» económico-faculta
tivas redactado pur el Ayuntamiento, 
el día 28 del actual, a las diez y once 
iioras, respectivamente, se celebrarán 
las subastas de aprovechamiento de 
pastos y caza d31 “Monte Vedado”, 
número 206 del Catálogo, enclavado 
en este término municipal, por el 
tiempo que s^ expresa a continuación:

Pastos
140 hectáreas con capacidad para 

200 cabezas lanares, cuyo precio d3 
tasación es de 5.500 pesetas, por el 
año forestal dt 19u4-1955, compren
dido desde I.6 de octubre de 1954" al 
30 de junio de 1955.

Caza
200 hectáreas y precio de 1.000 pe

setas, por el año forestal, comprendi
do desde l.6 de octubre de 1954 al 
30 de septiembre de 1955. .

Malpica de Arba, 6 de septiembre 
de 1954.-Í-E1 Alcalde, Silverio Campos.

Núm. 4.463
ORERA DE CALATAYUD

El día 23 del actual, a las once ho
ras, tandiá lugar en este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se^- 
ñor Alcalde o Concejal delegado, la 
subasta del aprovechamiento de pas
tos para el año forestal 1954-55, del 
monte “Alto Pinar”, número 71 del 
Catálogo, para 960 reses lanares, bajo 
el tipo de tasación de 5.040 pesetas 
y condiciones facultativas del Distri
to Forestal y las económico-adminis
trativas aprobadas por este Ayunta
miento, que se hallan de manifiesto 
en Secretaría.

Orera de Calatayud, 3 de septiem
bre de 1954.—Ei Alcalde, Silvestre 
Gómez.

Núm. 4.461 
PERDIGUERA

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de focha 25 del pasado agosto se sa- 
c;n a ubasta los aprovechamientos 
dc p -us de los mentes de utilidad 
pública pertenecientes a este Muni- 
c p.o, números 259 y 260 del Catá- 
bgp.

El pliego de condiciones de ambas 
subastas se expone al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, a fin de oír re
clamaciones, en cumplimiento de 
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cuanto dispone el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, vigente.

De no presentarse ninguna recla
mación Se celebrarán las subastas: a 
las nueve, la primera, y a las diez 
huras de la mañana, la segunda, del 
día 23 de septiembre del año en curso, 
bajo la presidencia del señor Alcaide 
o la del Concejal, en su caso, en la 
Casa Consistorial, con arregio al plie
go de condiciones antes mencionado 
y bajo las determinaciones siguien
tes:

Pastos
Monte “Asteruelas”; 3.000 cabezas 

lanares. Tasación, 45.000 pesetas.
Monte “El Vedado”: 1.500 cabezas 

lanares. Tasación, 22.500 pesetas.
Epoca del disfrute: Año forestal 

1954-55.
Fianza provisional: 2.250 pesetas el 

monte “Asieiueias”, y 1.125 pesetas 
para “El Vedado".

Fianza definitiva en ambos mon
tes: El 10 por 100 del importe en que 
sean rematados.

Plazo de presentación de plicas: 
En los días laborables, de once a tre
ce de su mañana, desde que aparezca 
el anuncio en el “Boletín Oficial» de 
la provincia hasta el anterior a la 
subasta.

Si no hubiera postor en ninguna 
de las subastas se celebrarán otras 
segundas, en el mismo local, hora, ta
sación y condiciones que en las pri
meras, el 25 del mismo mes.

Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos de expediente y demás 
que se citan en los pliegos de con
diciones.

Perdiguera, 6 de septiembre de 
1954.—El Alcalde, Vicente Usón.

Núm. 4.469
POZUEL DE ARIZA

El día 20 del actual, a las quince 
horas, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial la subasta d» los pastos del 
monte “Los Comunes», número 15 del 
Catálogo, para el año próximo de 
1954-55.

Las condiciones son las que figuran 
en el Plan general de aprovechamien
tos del Distrito Forestal, insertas en 
el "Boletín Oficial” extraordinario de 
la. provincia del día 20 de julio de 
1954.

Pozuel de Ariza, 8 de septiembre 
de 1954.—El Alcalde, Ignacio Magaña.

Núm. 4.484 
RUESTA 

Subasta de pastos
El domingo, día 26 del actual, a las 

diez de la mañana, se celebrará en 

el salón de sesiones del Ayuntamien
to, en sesión púbhca, la subasta de los 
pastos- de los montes de este término 
municipal denominados “Corraliza de 
Cerdito”, “Corraliza del Lugar”, "Co
rraliza de Valles”, “Paco y sus Falde
ras” y “Sierra o Monte Alto”, por el 
sistema de pujas a la llana, bajo el 
Lpo en alza de 52.400 pesetas, para 
2.000 cabezas de g nado lanar.

El pliego de condiciones de esta 
subasta se halla expuesto al público 
en la Secretaría uel Ayuntamiento.

En el caso de quedar desierta se 
celebrará una segunda subasta el día 
30 del corriente mes. .

Rue-sta, 5 de septiembre de 1%4.— 
Ej Alcaide, Gab.no Ventura.

Núm. 4.471 
TARAZONA

De conformidad con lo preceptuado 
por el articulo 312, en relación con 
la letra g) del articulo 122 de la vi
gente Ley de Régimen Local, y a efec
tos de reclamaciones, se exponen <1 
público por espacio de ocho dias há
biles los pliegos de condiciones eco
nómicas y particulares que, juntamen
te con las facultativas publicadas por 
ei Distrito Forestal de Zaragoza, han 
de regir en las subastas para adjudi
cación del aprovechamiento de pasto» 
de los montes “El Cierzo» y “Valcar- 
dera», por una anualidad forestal, a 
partir de l.9 de octubre del corrien
te año. • |

Por acuerdo de este Excmo. Ayun
tamiento, adoptado en sesión plena- 
ria de fecha 7 del actual, se anuncian 
las subastas de los indicados apro
vechamientos, con las siguientes ca- 
racteristicas:

Monte “El Cierzo”. Pastos para 
4.862 reses lanares. Tipo de licitación, 
171.871’70 pesetas.

Monte “Valcardera”. Pastos para 
5.027 roses lanares Tipo de licitación, 
177.704’45 pesetas.

En ambos montes, los respectivos 
rematantes deberán permitir la en
trada del ganado vecinal.

Las proposiciones para tomar parte 
en esta subasta, reintegradas con pó
liza del Estado de 5 pesetas.y timbre 
municipal del mismo importe, podrán 
presentarse en el Negociado de Mon
tes" de este Ayuntamiento durante el 
plazo de diez días hábiles, y horas de 
once a trece, que empezarán a con
tarse desde el dia hábil siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 
Se presentará por separado un docu
mento que acredite la identidad del 
licitador, además del resguardo acre
ditativo del depósito en arcas muni

cipales del 2’5 por 100 de los tipo» 
de licitación antes indicados. Estos 
depósitos, con respecto a los rema
tantes, sarán elevados al 5 por 100 de 
los respectivos tipos de adjudicación 
y quedarán, hasta la terminación de 
los contratos, en concepto de fianza.

En caso de presentarse alguna re
clamación contra dichos pliegos de 
condiciones quedará suspendido el 
plazo de presentación de plicas has
ta que. sean resueltas por la Corpo
ración, y de no presentarse correrá 
el plazo de los diez días indicados 
anteriormente.

Las subastas tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial el día siguiente há
bil de finalizar el plazo de presen
tación de plicas, a las doce horas, 
para los pastos del monte “El Cierzo", 
y. seguidamente, para los de “Valcar
dera”, siendo presididas por los seño
res Alcalde y Presidente de la Comi
sión de Montes y autorizadas por el 
señor Secretario de la Corporación.

Los rematantes ingresarán en la 
caja municipal, dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva, los importes de loe apro
vechamientos. Ingresarán igualmente, 
cuando para ello sean requeridos, los 
derechos de entrega y reconocimiento 
final, importe de anuncios de subas
tas, reintegro de los expedientes y de
más impuestos que legalmente graven 
estas contrataciones.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, asi como los de las económicas 
y particulares, se hallan de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en donda pueden ser consultados pol
los interesados durante el plazo y ho
ras que se indican.

Quedan facultados los letradas en 
ejercicio en esta ciudad para el bas- 
t-mteo de poderes de los licitadores.

Tarazona, 8 de septiembre de 1954. 
Ei Alcalde, Fermín India Sanz.

* ♦ ♦ ,

Modelo de proposición
D....... vecino de ...... . con domi- 

ciiio en .......  número........   bien en
terado de lou pliegos de condiciones 
aue han de regir en las subastas del 
aprovechamiento de pastos del mono
te ....... durante el año forestal 1954
1955, se compromete a satisfacer por 
dicho .aprovechamiento la cantidad de 
d? ...... (en letra) ...... pesetas, obli
gándose a cumplir las condiciones e»- 
tabieoidas;

(Fecha y firma del p ropon en te).
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Núm. 4.467 
TOSOS

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local y artículo 24 del Regla
mento de Contratación Municipal, se 
expone al público el pliego de con
diciones económicas que, juntamente 
con las facultativas del Distrito Fo
restal, han de regir en la subasta para 
los aprovechamientos de pastos en el 
monte de utilidad pública denominar 
do “El Común”, número 120 a) del 
Catálogo.

Asimismo se anuncia que la subas
ta de dicho aprovechamiento tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 
30 de septiembre y hora de las doce, 
en primera subasta, y trece horas en 
segunda, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o la del Concejal en quien 
delegue, y del Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

Monte “El Común”, número 120 a). 
Pastos para 2.500 lanares y 150 ca
bríos. Tasación, 44.800 pesetas.

Tosos, 7 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, José Mateo.

Núm. 4.464
VELILLA DE JILOCA

El día 28 de septiembre actual y 
hora de las once de su mañana se ve
rificará en la Casa Consistorial, balo 
la presidencia del señor Alcalde o la 
del Concejal en quien delegue, la su
basta de pastos para el año forestai 
de 1954-55 de aprovechamientos en 
el monte de utilidad pública de este 
término municipal “El Rato”, núme
ro 78 a) del Catálogo, por el tipo en 
alza de 6.000 pesetas, para 400 lana
res, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
Secretaría.

Caso de resultar desierta se cele
brará la segunda subasta el día 30 del 
mismo mes, a la misma hora e igua
les condiciones.

Velilla de Jiloca, 6 de septiembre 
de 1954.—El Alcalde, Enrique España.

Núm. 4.483
VILLANUEVA DE HUERVA

El día 26 del actual y horas de las 
once y doce de la mañana, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial las su
bastas de los aprovechamientos fo
restales que a continuación se expre
san, para el año 1954-55, las cuales 
se celebrarán con sujeción al pliego 
de condiciones inseito en el “Boletín 
Oficial” extraordinario de esta pro
vincia de 20 de julio último, y al for
mado por esta Alcaldía, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento:

Monte “Común”, número 120 b): 
Pastos para 3.000 cabezas de gana
do lanar y 200 de cabrío. Precio de 
tasación, en alza, 34.000 pesetas.

Monte “Pinar y Dehesa”, número 32: 
Pastos para 30o cabezas de ganado 
lanar. Precio, en alza, 1.300 ptas.

Villanueva de Huerva, 6 de septiem- 
bie de 1954.—El Alcalde, F. Navarro.

"líOtoK SEPTIMA 
¡DMINUTRACIO» DE JUSTICIA

HeqilleltorlH*
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no pi asentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncia 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II mi y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos £12 y, 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento V de Marina.

Núm. 4.446
DOMiENZAlN MENDIOROZ (Felisa), 

de 40 años, soltera, maestra cesante, 
hija de Manuel y Tomasa, natural de 
Arta jopa (Navarra), en ignorado pa
radero, procesada por la causa nú
mero 228 de 1054, sobre hurlo, cem - 
parecerá ante este Juzgado de ins
trucción número 4 dentro de ios diez 
días siguientes a la publicación de 
la presente en los “Boletines Oficia
les del Estado" y de esta provincia 
para notificarle el auto de su proce
samiento y prisión, siendo constituida 
en la misma.

Núm. 4 452
RUESTA GARCIA (Primitivo), de 

28 años, hijo de Debato e Isabel, na
tura! de Sos del Rey Católico (Zara
goza), casado, obrero, domiciliado 
que estuvo en Zaragoza y en la ac- 
lualidad en ignorado paradero, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante la lima. Audiencia Provin
cial de Lérida a responder de los 
cargos que contra el mismo resultan 
en el sumario seguido por este Juz
gado de instrucción de Cervera con 
el número 49, rollo 442 del año 1947, 
sKbre lesiones y daños.

Núm- 4.476
UCAR JARAUTA (Antonio-Ambrc- 

sio), natural de Novallas (Zaragoza)

c tal vez de Tudela o Traibuenas, de 
estado solitero, de profesión repre- 
se?tante, de 27 años de edad, hijo 
de Ambrcsio y Juana, que residió 
curante varios meses de! año en curso 
en Pamplona (calle Mercado, núme
ro 5 “Fonda Oyaga”), y que parece 
ser que últimamente ha estado en 
Madrid (calle Leganitos, número 63, 
2.9 derecha), procesado en causa nú
mero 209 de 1953 por el delilo de 
estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 2 de Pamplona, 
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá en término de diez días ante el 
expresado Juzgado.

JUZDADOS ü¿ 1/ MSUNCU 
Núm. 4 449

JUZGADO NUM. 4
En cumplimiento de lo acordado 

por el señor Juez de instrucción de 
este Juzgado número 4 en sumai ¡o 
úmero 265 de 1954, sobre hurto, se 
ita por la presente a Luisa Paillard, 

de 57 años, viuda, vecina de París 
.rancia), cuyo paradero se dése:, 
oce, para que dentro del plazo ci" 

cinco días comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración como 
perjudicada y acreditar la preexis
tencia, bajo el apercibimiento co
rrespondiente, y por la presente ' ■' 
je hace el ofrecimiento de acciom^ 
quj previene el artículo 109 de la 
l ey de Enjuiciamiento Criminal.

Zaragoza, l.° de septiembre de 
1954.—El Secretario, (ileglb::).

Núm. 4.480
JUZGADO NUM. 4

D. Francisco Jerez García, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de la ciudad de Zaragoza, 
en funciones en el Juzgado núme
ro 4 de la misma;

Hago saber: Que en el número 24 de 
1954 se tramita en este Juzgado jui
cio ejecutivo. a instancias de D. Ra
món Puig Negré contra D. Víctor Mu
ñoz Aznar, en los que .he decretado 
la venta en pública y primera subas
ta de los bienes embargados al últi
mo, que a continuación se relacionan:

Una yegua, pelo royo, de 14 a 16 
años, menos de la alzada, valorada en 
1.100 pesetas.

Una muía, pelo negro, menos de la 
alzada, completamente cerrada, va
lorada en 1.100.

Una plataforma, de medio vagón, 
valorada en 2.000.

Otra plataforma, tipo más pequeño, 
valorada en 2.000 pesetas. (Ambas 
sin matricular).
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Otra plataforma, tipo mediana, con 
chapa municipal número 6.160, ma
tricula Z-302, valorada en 3.000.

El remate tendrá lugar en este Juz
gado el dia 25 de los corrientes, a las 
doce horas, advirtiéndose: Que para 
tomar parte en el mismo deberán con
signar previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 da la valoración 
de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y qu^ el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero. Los bienes se en
cuentran en poder del ejecutado, Ca
mino del Vado, número 14, de esta 
ciudad.

Dado en Zaragoza a tres d2 seP" 
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro . — Francisco Jerez. — El 
Secretario accidental, José Esteve.

Núm. 4.451 
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordadlo 
con esta fecha por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado número 4 de 
esta ciudad en sumario 279-54. sobre 
apropiación indebida, se cita por 1a 
presente a José María PelHcer Garda, 
do 18 años, vecino oue fué de esta 
capital (calle La Cadena, 20), para 
oue en el plazo de cinco días com- 
parczca ante este Juzgado a prestar 
declaración como denunciado.

Zaragoza a cuatro de septiembre 
de mi! novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.474 
SARI NENA

Por la presente se anula y deja 
sin efecto la requisitoria mandada 
publicar con fecha 19 de mayo úl
timo, en cuanto al procesado Angel 
Bayona Bemad, por haber sido cap
turado. dejándoila* subsistente en 
cuanto al otro procesado, Alejandro 
Viu Val, acordado en el sumario 17 de 
1954, sobre robo.

Sariñena, ocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro- 
El Juez de instrucción accidental, 
(ilegible). — El Secretario judicial, 
Teodoro Estallo.

JÜZfiADOS MUNICIP1LES
Núm. 4.453 

JUZGADO NUM. 3
En providencia dictada en el din 

cíe la fecha en juicio verba] de faltas 
número 465 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Félix Pérez Campos, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Golondrina, 15, de esta ciudad, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle de 

Predicadores, número 58, 2.’ izquier
da), el dia 24 del actual y hora de 
las diez y media de su mañana, a1! 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas, por amenazas.

Zaragoza a tres de septiembre de 
mi] novecientos cincuenta y cuatro— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.454
JUZGADO NUM. 3

D. José Luis Santos Benito, Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero 3 de los de Zaragoza:
Doy fe: Que en Juicio verbal de 

faltas número 380 d-e 1954, seguido 
por denuncia de Mercedes Callizo 
Ibáñez, contra Ramón Sánchez Alonso, 
por el hecho de lesiones por agre
sión, se h9 dictado la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen asi:

En Zaragoza a 4 de septiembre de 
1954_ ®1 Sr. D. Avelino Vilas Fe
rrando, Juez municipal del Juzgado 
número 3 de la misma; habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio de faltas seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción publica, 
y Ramón Sánchez Alonso, de la otra, 
como denunciado,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ramón Sánchez 
Alonso, en concepto dé autor de una 
falta confra las personé,1 por lesiones, 
a la pena de cinco días de arresto y 
al pago de Jas costas de este Juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada 3 las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo- Avelino1 Vilas”.— 
(Rubricado). '

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día' de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe, 
celebrando audiencia pública: doy fe. 
José Luis Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a Mercedes Callizo Ibáñez 
y a Ramón Sánchez Alonso, ambos 
m ignorado paradero, expido la pre
sente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, en Zaragoza a seis de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro—El Secretario, José 
Luis Santos Benito.

Núm. 4.454
JUZGADO NUM. 3

D. José Luis Santos Benito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
Tos de Zaragoza;
Doy fe: Que en el Juicio verbal de 

faltas número 360 de 1954 seguido 
por denuncia de Pilar Martin Ca
talán, contra Francisco Vega Infante, 
por el hecho de estafa, so ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte 
■ispositiva dicen asi:

En Zaragoza a 4 de septiembre de 
1954.—El Sr. D. Avelino Vilas Fe

rrando, Juez municipal del Juzgado 
número 3 de la misma; habiendo visto 
las precedentes diligencias de Juicio 
‘e faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y 
Francisco Vega Infante de 1a otra, 
como denunciado,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Vega Infante, en 
rnnoepto d» autor de una falta’ con
tra la propiedad, por estafa, a- la pona 
de veinticinco días de arresto y ai 
pago de las costas de este Juicio e 
indemnización de 350 pesetas a la 
perjudicada, D.* Pilar Martin Catalán, 
siendo de abono al condenado el 
tiempo do prisión (prevenitiva su
frida. Remítase al Juzgado de ins
trucción número 3 de esta capital 
testimonio literal de esta sentencia, 
cuando fuere firme.

Asi por esta mf sentencia, lo pro 
nuncio, mando v firmo. Avelino VI- 
1as”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi- 
f-ada nn ni rn:sm^ di*» d'* ‘iti 
por el señor Juez que 1a suscribe, 
'olebrando audiencia pública; doy fe. 
José Luis Santos. (Rubricado)-

Y para que sirva do notificación en 
forma al condenado Francisco V^gi 
Infante, en ignorado panadero, expi
do presente, cumnllendo lo man
ado ñor el Sr. Juez, en Zaragoza a 
seis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. — El Secretarlo, 
José Luis Santos Benito.

. . Núm. 4-454
JUZGADO NUM. 3

D. José Luis Santos Benito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
los de Zaragoza;
Doy fe: Que en Juicio verbal de 

faltas número 275 de 1954, ¿Imanante
sumarlo del Juzgado de instruc

ción número 4 de esta ciudad, nú 
mero 145-51. sobre hurto, contra 
Bienvenido Chi Harón Contra, Antonio 
Torres Lorén y otro, se ha dictado 
ia sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen asi:

Fn Zaragoza a 4 de septiembre de 
1954.—El Sr. D- Avelino Vilas Fe
rrando. Juez municipal ¿el Juzgado 
número 3 de ia misma; habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio de faltas seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de 1a acción pública, y 
Bienvenido Chillarón Contra, Antonio 
Torres Lorén y Ricardo Rulz Garda, 
de la otra, como denunciados,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
o los denunciados Bienvenido Chf- 
llarón Contra y Antonio Torres Lorén, 
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fn concepto de autores de una falta 
contra la propiedad, por hurto, y al 
denunciado Ricardo Ruiz García, 
en concepto de encubridor dé dicha 
falta, a las penas de treinta dias de 
ai restó para cada uno de los denun
ciados Bienvenido Chiliarón y Antonio 
Torres, y a la pena de diez dias de 
arresto para Ricardo Ruiz Garda, y 
al pago de las costas de este juicio 
por partes-iguales entre los tres de
nunciados • expresados, sitendo de 

' abono el tiempo de prisión sufrida; 
remítase certificación por duplicado 
de esta sentencia cuando fuese firme 
ai- ílmo . Sr. Juez de instrucción nú- 

• mero 4 de los de esta capital.
• Asi por esta mi sentencia; ¡o pro
nuncio. mando y* firmo.--Avelino Vi- 
las’’. (Rubricado)-.

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo- día de su fecha 
por el señor. Juez que la suscribe, 
-celebrando audiencia pública; doy 
fe, José Luis Santos.. (Rubricado).

Y para que. sirva de notificación 
en forma a Bienvenido Chillarán 
Contra y a Antonio Torres Lorén. 
ambos en ignorado paradero, expido 
la presente, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez, en Zaragoza a seis 
de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. — El Secretarlo, 
José Luis Santos Benito.

Núm. 4.473 
JUZGADO NUM. 4

D; Eduardo Aparicio Cabrerizo, Ofi
cial habilitado eh funciones dé Sj- 
cretario dfel Juzgado munioippl 
número 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en juicio de fa¡. 

tas seguido ante esté Juzgado con el 
número 456 de 1954 ha sido dictada 
la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen comio sigue:

"Sentencia—En Zaragoza, a 2 de 
septiembre de 1^4—El Sr. D. Juan 
Oca Pastor, Juez municipal titular 
del- Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicid verbal de faltas 
seguido entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, Valera Gárartachea 
como den uncían té-per judicada, y Vic. 
loria Utrera Gómezj de la otra, como 
denunciada, cuya edad y demiás cir
cunstancias yo constan anterior
mente-, y
- * Fallo:' Que debo condenar y con. 
deno a la denunciada Victoria Utrera 
Córner a la’ pena- de diez dias dé 
arresto menor, costas del juicio er in- 
demniz-actón a la perjudicada de la 
cantidad de, 125 pesetas.

•Asi por esta mi sentencia- lo-pro
nuncio mando y firmo—Juan Oca”. 
(Rubricado). ; •

Publicación. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe 
cha. Doy fe. — E. Aparicio. (Rubri
cado).

' Y para que Conste y sirva de noti
ficación a lia condenada Victoria 
Utrera Gómele por su inserción en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia, 
expido el presente que firmo en Za
ragoza a dos de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — 
Eduardo Aparicio Cabrerizo.

Núm. 4.481 
’ JUZGADO NUM. 4

En virtud de ' lo dispuesto por el 
s?ñor Jue¿ municipal del Juzgado 
número 4 de ésta ciudad en providen
cia de esta fecha dictada en autos de 
juicio de cognición seguidos por 
D. Joaquín Sanz Prechac, contra don 
Paseiial Olana Parces, se saca a pú- 
bMca 'subasta por primera vez, por 
término de ocho días y precio d? la 
valoración, los bienes siguientes;

Unh balanza marca "Roch”, tipo C., 
• número 18.399, de 20 kilos de fuerza, 

fen buen estado de funcionamiento, 
1.250 pesetas.

Una batidora marca "Hijo de J. Tu
rón»’, fabricada en Tarrasa, con un 
motor eléctrico adosado, tipo medio, 
5.350 pesetas.

Nueve fraseos de cristal de forma 
cilindrica y circo de forma cónica, 
para caramelos, valorados en 175.

El remate tendrá luzar (n la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en 1a 
casa número 62 de la calle de Predi
cadores)1 el día 22 del actun* y hora 
de las doce, advirtiendo a los licita- 
dores: Que para poder tornar parte en 
la subasta deberán el. positar en , la 
.Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 
100 del precio dn valoración; que no 
se admitirán poeturas que no cubrán 
las dos- terceras partes de dicho pre
cio; que los bienes embargados se en
cuentran en poder del demandado 
(Carmen, 1, confitería), y que los gas
tos de subasta y demás inherentes 
irán a cargo del rematante.

Zaragoza, a dos de septiembre de 
mil. novecientos cincuenta y cuatro.— 

• Ek Secretario; P. H.» (ilegible), 

1 Núm. 4.396
Término de Br#in

Depositarla
Los señores herederos del Término 

de Urdán pueden satisfacer sus cuo
tas de alfarda en la Depositarla (Al
fonso I, 23, pral.) todos los días la

borables, de diez a trece, desde el día 
1.» del actual hasta el día 15 de no
viembre de 1954, día en que termina 
el período voluntario.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1954. 
El Depositario.

Núm. 4.511

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la 5.a Región Militar

ANUNCIO

Expediente núm. P-8-54

. Se admiten ofertas en la Secre
taria de esta Junta, hasta las once 
horas- del dia 21 del actual, para las 
adquisiciones, por concierto directo, 
de carbón vegetal con destino al A'- 
macen de intendencia Regional y 
Depósitos, en las cantidades respec
tivas que a continuación se relacionan:

Almacén de Intendencia Regional. 
.ÍZaragoza) 500 quintales métricos. 
• Dépósitó-de Jaca, 283 quintales mé
tricos.

Depósito de Sabiñánigo, 100 quin- 
• tales métricos.

Depósito de Arañónos,- 50 quintales 
métricos.

Depósito de Huesca, 66 quintales 
métricos.

Depósito de Barbastro, 135 quin- 
iales. métricos.

Depósito de Calatayud, 20 quin- 
1ales métricos. .

Depósito dr. Teruel, 10 quinW.es 
métricos.

Depósito de Guadalajara, 20 quin- 
Jales métricos.

Total, 1.184 quintales métricos.
Dicha mercancía será puesta en los 

almacenes del Almacén de. Intendencia 
Regional de Zaragoza y Depósitos 
mencionados, en la cuantía que se 
indica-

Los pliegos de condiciones téc
nicas y leconomicoadlministrativas 
que regirán en esta compra se en- 
ruentrm a disposición de quienes 
pueda interesarles v en la Srcretarra 
de esta Junta (P'nzano, número 2), 
hallándose ' también insertos en el 
"Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército” número 74, de fecha 31 de 
marzo de 1953.

El importe del presente anuncio 
será a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Zaragoza, 10 de septiembre de 
1954.

rMVKWr* »WL Uo g aI PlirNATM:U

M.C.D. 2022


